
Nota: esta providencia se notifica en el estado No. 172 del 10 de noviembre de 2022. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso, con el avalúo 

comercial aportado por el apoderado de la parte demandante respecto de los 

inmuebles identificados con folios de matrícula inmobiliaria 296-44203, 296-44204, 

296-39677, 296-31457,296-38091 y 100-10528, con el fin de fijar fecha para la 

venta en pública subasta.  
 

 

Manizales, Caldas primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

MARÍA CAMILA JIMÉNEZ PÉREZ 

Oficial Mayor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Nota: esta providencia se notifica en el estado No. 172 del 10 de noviembre de 2022. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, noviembre nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia 

Proceso:            EJECUTIVO  

Demandante:           BANCO DAVIVIENDA S.A  

Demandado:            GUSTAVO GONZALEZ PEÑA  

Radicado:                17001-31-03-003-2013-00279-00 

Sustanciación:        883 

 

En aplicación del numeral 2º del artículo 444 del Código General del Proceso, se 

corre TRASLADO por el término de DIEZ (10) DÍAS del avalúo de los inmuebles 

identificados con Folios de Matrícula Inmobiliaria No. 296-44203, 296-44204, 296-

39677, 296-31457, 296-38091 y 100-10528 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Manizales, para que los interesados presenten sus 

observaciones (archivo 16, cuaderno 2, expediente digital).   

 

NOTIFÍQUESE  
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